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Visto el estado que guarda el expediente de la denuncia por incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia número DIT 0123/2019, presentada en contra del 
Instituto Nacional del Emprendedor, se procede a dictar el presente acuerdo 
con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha dos de abril de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, a 
través de la Plataforma Nacional de Transparencia, un escrito de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia, en contra del Instituto 
Nacional del Emprendedor, en el cual se señala lo siguiente: 

Descripción de la denuncia: 
"Actualización de fracciones del POT" (sic) 

A su escrito de denuncia, el particular adjuntó como medio de prueba un archivo 
en formato Word, que contiene las siguientes imágenes: 

-
--J __.] 

~ l05EoWWIOO 5-'IJiON NViioz w 

~ lAMA Ofl a.RHEH GARCIA OOHINGUU l!ll 

~ WIS ARMAI<CO PAOlll.l HIOTA .!!ll 

lll!1mllL. SAIIIJlA PAMUA IOY IIAWOHADO !!U 

III!KlJll!l.... wz•voo: GOitZAlfZ ALVAAAOO !!U 

~ .IID\ItOilO GARCIA - l!ll 

~ A.'iGtl ~Gu(l tWIILTOit !!U 

~ OSCAit IW.OOW.OO PUAUA !!U 

III!KlJll!l.... ~ IWtnllfZ OJEOA !!U 

~ MAAIO PACitKO O.TfGA l!ll 

~ ~N.URTO IIJIWOIHl VIUASlÑO!t .!!ll 

~ M.WO OIAZ OIAAJ(IIO !!U 

~ ROOQIJO ·~c;uu AWSTA !!ll 

~ MAAI CUK!tl CfPfOA CfiVlJflfS l!ll 

m-.. f!WCCISCO IW<Ofl IWtnN Ofl CAMPO PfAfl '!U 

IIUWlllll..o. IV AH OAA!US DIAl !W 

~ AliRI'OO ACOSTA tON$TAIITINO !!ll 

~ N004A LUCEAO - flORES !!U 

III!KlJll!l.... R.&f.l.fi.AQ;STIN DIAl AAAiffA !!U 

suw;¡¡a.. J.ICQU[UII! [UZASI.TH fLWS CO.ONA !W 

~ MAAJOSfi!GIO LOPEZ SAUlAR !!U 

~ V.IWTl: VACAH!f VAtAHTE !!U 

llllKlJl!l.... IIAAml IIUtOA OOIIITE l!ll 

~ WISAAIWIOO PAOlll.l !MATA !W 

lll!mlll!L. JlWf GUALIERT O SAIKHEZ FIGUEROA !!U 

lll!1mllL. WIS IWML RDOliGUtZ A VIL& !!U V 

11 Q Eswbe aqut para buscar jl 

1 de 6 



Instituto Nacional de Transparencia. 
Acceso a la Información y Protección 

de Datos Personales 

uc~ 

Á ........ , .. 

c-.. -

V~l.O 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Sujeto obligado: Instituto Nacional del 
Emprendedor 

Expediente: DIT 0123/2019 

Od .. deli'I..Jntd;addel"l«c 

Dor!ldO ~ :~~~~U~~,E~~~~~:~¿~o. (ol. flORlO.\, AL V .\RO OSReGOII Oi$1nlo 

F.a. • 57294411 

---
........ 

11. Con fecha dos de abril de dos mil diecinueve, la Secretaría de Acceso a la 
Información asignó el número de expediente DIT 0123/2019 a la denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia presentada y, por razón de 
competencia, se turnó a la Dirección General de Enlace con la Administración 
Pública Centralizada y Tribunales Administrativos. 

111. Con fecha dos de abril de dos mil diecinueve, mediante oficio número 
INAI/SAI/0379/2019, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace con la Administración 
Pública Centralizada y Tribunales Administrativos, a efecto de que se le diera el 
trámite correspondiente. 

IV. Con fecha tres de abril de dos mil diecinueve, una vez analizada la denuncia 
presentada y con fundamento en los numerales Noveno, fracción 11, y Décimo 
segundo, fracción 11 , de los Lineamientos que establecen el procedimiento de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública (Lineamientos de denuncia), la Dirección General de Enlace con la 
Administración Pública Centralizada y Tribunales Administrativos previno al 
particular para que, en un término no mayor de tres días hábiles, contados a partir 
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del día hábil siguiente de su notificación, especificara la fracción que corresponda 
al incumplimiento denunciado, apercibiéndolo que, de no proporcionar la 
información solicitada dentro del plazo otorgado, su denuncia sería desechada. 

V. Con fecha nueve de abril de dos mil diecinueve, con fundamento en el 
numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de denuncia, la Dirección General de 
Enlace con la Administración Pública Centralizada y Tribunales Administrativos 
notificó al particular la prevención respectiva, mediante la dirección de correo 
electrónico señalada para oír y recibir notificaciones. 

Cabe aclarar que la prevención fue notificada el ocho de abril de dos mil 
diecinueve, no obstante, al considerarse como día inhábil de conformidad con lo 
dispuesto en los oficios INAIISAI/04020/2019 e INAI/SPDP/246/2019, se tuvo por 
realizada al día hábil siguiente. 

VI. Con fecha veintidós de abril de dos mil diecinueve, una vez analizada la 
denuncia presentada y con fundamento en el numeral Décimo tercero, fracción 11, 
de los Lineamientos de denuncia, la Dirección · General de Enlace con la 
Administración Pública Centralizada y Tribunales Administrativos consideró que la 
denuncia presentada resulta improcedente y remitió a la Secretaría de Acceso a la 
Información el proyecto de desechamiento correspondiente. 

VIl. A la fecha del presente acuerdo no se ha recibido en este Instituto escrito 
alguno por parte del particular, mediante el cual pretendiera desahogar la 
prevención que le fue notificada. 

CONSIDERAN DOS 

Primero. El suscrito, de conformidad con lo previsto en los artículos 89 y 90 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 24, fracción VI 
del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, y el numeral Décimo tercero, 
fracción 11, de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 
83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuya 
última modificación fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el día treinta 
de abril de dos mil dieciocho, es competente para emitir el presente acuerdo. 
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Segundo. Del análisis realizado a la denuncia, se advirtió que a través de la 
misma el particular se inconforma de que no existe la actualización de fracciones 
en el Portal de Obligaciones de Transparencia (POT). Sin embargo, considerando 
que a partir del veinte de diciembre de dos mil diecisiete los sujetos obligados no 
tienen la obligación de actualizar el POT, en virtud de la creación del Sistema de 
Portales de Obligaciones de Transparencia de la Plataforma Nacional de 
Transparencia (SIPOT) , resultó necesario prevenir al particular. 

Por lo anterior, con fecha nueve de abril de dos mil diecinueve, mediante la 
dirección electrónica señalada para oír y recibir notificaciones, se notificó al 
particular el acuerdo de prevención dictado por la Dirección General de Enlace con 
la Administración Pública Centralizada y Tribunales Administrativos, a efecto de 
que especificara la fracción correspondiente al incumplimiento denunciado y, en su 
caso, la fracción correspondiente, apercibido que en caso de no desahogar la 
prevención dentro del plazo de tres días hábiles, contados a partir del día 
siguiente de su notificación , la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia presentada sería desechada. 

En virtud de lo anterior, el término señalado comenzó a correr el diez de abri l de 
dos mil diecinueve y feneció el doce de abril del mismo año, sin que se · 
recibiera durante dicho plazo escrito alguno del particular, por medio del cual 
pretendiera desahogar la prevención que le fue notificada. 

En este sentido, cabe señalar que los Lineamientos de denuncia, en su parte 
conducente, establecen lo siguiente: 

Noveno. La denuncia por incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia deberá 
cumplir, al menos, con los siguientes requisitos: 

11. Descripción clara y precisa del incumplimiento denunciado, especificando la 
Ley, el artículo o artículos y, en su caso, la fracción que corresponda; 

Décimo segundo. La Dirección General de Enlace competente podrá prevenir al 
denunciante dentro del mismo plazo establecido en el numeral anterior, para 
que, en el plazo de tres días hábiles, subsane lo siguiente: 

11. Aclare o precise alguno de los requisitos o motivos de la denuncia. 

Décimo tercero. La denuncia será desechada por improcedente cuando: 
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11. El particular no desahogue la prevención a que se hace referencia en el 
numeral anterior; 

[Énfasis añadido] 

Como se observa, el escrito de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia debe cumplir, entre otros requisitos, con la descripción clara y 
precisa del incumplimiento denunciado, especificando el artículo o artículos, así 
como la fracción o fracciones correspondientes, situación que no se cumplió en el 
caso que nos ocupa, pues no se señaló la fracción o fracciones denunciadas, por 
lo que resultó necesario prevenir al denunciante, a fin de que especificara la 
obligación de transparencia a cargo del Instituto Nacional del Emprendedor que. 
consideraba incumplida dentro del SIPOT. 

No obstante, el particular no desahogó la prevención que le fue notificada dentro 
del término otorgado para tal efecto, por lo que resulta procedente desechar la 
presente denuncia, toda vez que se actualiza el supuesto normativo previsto en 
el numeral Décimo tercero, fracción 11, de los Lineamientos de denuncia. 

Lo anterior, sin detrimento de que el particular pueda presentar una nueva 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, conforme a lo 
establecido en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y los 
Lineamientos de denuncia. 

Por lo expuesto y fundado se emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Con fundamento en el numeral Décimo tercero, fracción 11, de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se DESECHA POR 
IMPROCEDENTE la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, presentada en contra del Instituto Nacional del Emprendedor. 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de 
encontrarse insatisfecho con el presente acuerdo, le asiste el derecho de 
impugnarlo ante el Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 
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97 fracción 11 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y el numeral Vigésimo cuarto, párrafo segundo, de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento de las obligaciones 
de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

TERCERO. Notifíquese al particular el presente acuerdo, de conformidad con lo 
dispuesto el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

Así lo acordó y firma, el Secretario de Acceso a la Información del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, Adrián Alcalá Méndez, en la Ciudad de México, a veintidós de abril de 
dos mil diecinueve. 
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